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VISTO

Las Ordenanzas del HCD N° 001/02 del Programa de Iniciacion Profesional, y
N° 001/98 del Practicanato Agronémico Optativo, y las Resoluciones del HCS N°
413/08 y del ME N° 991/09 que aprueban el Texto Ordenado del Plan de Estudios
2004.

CONSIDERANDO

Que la Comisién de Evaluacién del médulo de Practica Profesional Optativa ha
analizado los antecedentes presentados por los estudiantes para la acreditacion del
citado espacio curricular.

Que la mencionada Comisidn propone la acreditacién correspondiente.
Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS
RESUELVE:
ARTICULO 1° Acreditar en las respectivas historias académicas de los

estudiantes que se detallan a continuacion el médulo de Préctica Profesional Optativa
(6,6 créditos).

Apellido y Nombres Matricula Condicién
BERARDO, Dana Georgina 35283836 Aprobado
CAMANO, Jorge Agustin 34684804 Aprobado
GIROTTI, Maria José 31830841 Aprobado
LATTANZI, Federico 35277874 Aprobado
IRAZOQUI, Rodrigo Fernando 32899366 Aprobado
FERRER GODOQY, Maria Eugenia 32876067 Aprobado
PEREZ, César Germéan 32679663 Aprobado

ARTICULQ 2° Por Decanato pase al Sector Oficialia del Area de Ensefianza.
Cumplido pase a la Secretaria de Asuntos Académicos a
Archivese.
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